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ARTICULO 288 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE CAMPECHE. 
VIOLA LA GARANTÍA DE IGUALDAD QUE TUTELA EL ARTICULO 4o. 
CONSTITUCIONAL. 
Desde un punto de vista jurídico la igualdad radica en la posibilidad y 
capacidad de que un número indeterminado de personas adquieran 
derechos y contraigan obligaciones, que se deriven de la situación en que 
se encuentran, y en ese sentido entraña el acatamiento del principio 
aristotélico que dice: "trato igual a los iguales y desigual a los desiguales." 
Por otra parte, debe decirse, que el adulterio entraña una ofensa al 
cónyuge inocente, y en consecuencia, su consumación significa una falta al 
pacto de recíproca fidelidad entre los esposos, lo cual constituye la base 
fundamental del matrimonio, de ahí que al cometerse adulterio, sea quien 
sea quien lo realice, indiscutiblemente conculcará los derechos de la 
familia, transtornando (SIC) el orden y la moralidad que debe imperar en 
ese núcleo. Ahora bien, el artículo 288 del Código Civil del Estado de 
Campeche, contiene la siguiente disposición: "El adulterio del marido es 
causa de divorcio solamente cuando con él concurra alguna de las 
circunstancias siguientes: I. Que el adulterio haya sido cometido en la casa 
conyugal; II. Que haya habido escándalo o insulto público hecho por el 
marido a la mujer legítima; III. Que la adúltera haya maltratado de palabra 
o de obra, o que por su causa se haya maltratado de alguno de esos modos 
a la mujer legítima." Este precepto, como puede verse, resulta 
discriminatorio, con base en que respecto a una misma situación jurídica 
trata de manera diferente a la mujer, en relación a una causal de divorcio 
como lo es el adulterio, pues el cometido por la esposa, en cualquier forma 
que lo perpetre, siempre será motivo de ruptura del matrimonio; en 
cambio, el cometido por el varón acusa matices diversos, ya que si comete 
adulterio, éste por sí solo no generará el divorcio, en la inteligencia de que 
dicha sanción civil sólo opera para el hombre cuando el adulterio vaya 



acompañado de alguna de las circunstancias agravantes que contempla la 
norma hipotética en cuestión. Por consiguiente, si tanto el hombre como la 
mujer, conforme a esa ley secundaria, tienen acción de divorcio en la 
hipótesis de adulterio, no hay razón válida y justificativa para menguar el 
derecho de la mujer, sujetando o condicionando la procedencia de su 
acción a que se satisfagan determinadas circunstancias en el adulterio del 
varón, dado que tales disposiciones infringen la garantía de igualdad 
jurídica que tutela el artículo 4o. de la Constitución General de la 
República, de ahí que sea lógico y jurídico concluir, que el artículo 288 del 
Código Civil para el Estado de Campeche es inconstitucional.
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